
h*r*.o. CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel l0 o Oo@@o S€65

La persona identilicada anteriomente ha decidido co¡tratar (en calidad de Tomador/Asegurado) uñ seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lnc¿pacidad Pemanente Absoluta lncapacidad Temporal, Desempleo y HospiklizaclJn con CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros S.A. todo ello con arreglo a lo§
pactos y a los términos recogidos eñ las Condicio¡€s Generales y Parlicularcs de los contr¿los de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corr¡ente de domic¡l¡ación del rec¡bo de fima: La misma asociada a la de crédi1o

GARAilTIAS coilTRATADAS:
Fallecimiento e lncapaddad P8rmanenlo Absolula porenlemedad o acaideñte

CAPIIAL ASEGURADO COi{TRATAOO:

El saldo pendienle de p4o en e momento de producirsé élsiniestro

El seguro tomará efecto en el monento en que elcliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjela y se cobre la pdmera prima.
El presente co¡trato se rige por las CoNDICIONES GENERATES, por las CONoICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L8s cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIo¡IES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
est¡blecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pastado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra l¡ ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y124 del Real Decreto 1060/20,l5 de 20 de noviemb¡e de ordenación, supervisién y solvencia de entidades aseguradoras y
feaseguradofas el Asegurado, reconoce habef recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declar¿ción, las notss informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación lanto al seguro de Vida que cubre las contingenci¡s de Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de De8empleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Tsmporal, con las E¡guiente8 rúbrica§ "t{ota lnformat¡va Seguro prolección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva Seguro Protocc¡ón de Pagos V¡da Tarjeta§" rosp8cl¡vamenls, constando asimismo en estas Condicion€5
Parliculares, loE Bxtremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Roglamonto de ordenación SupBrvis¡ón y Solvencia de las Entidades A§€guradoras y
ReaseguradoraE. lgualmante declara que ha obtenido exclusivamsnte un aseEoramiento del mediador dc la póliza y que ha recibido con c.rácter previo a

la contratación del 569uro la documeotac¡ón referida al med¡ador prevista en los artículor 42 y {3 de la Ley de Mediac¡ón.
El fomador yio Asegur¡do con aneglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados er este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡guientes dB est€ documento. A6¡mismo ol Tomador/Asegurado acepta sxpresamente con su firma las "CondicioneE Gonerales" y las

"Condiciones Pá¡ticulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que liguren anexas e este condicionado.

Nombre ll,ted¡ádor: Barcl¿)s MedÉdor, Operador de Banca-Seguros VinoJlado, SA U

de 2016Hecho pordupl¡cado, en a 04 de MAYO

Apellidos:
FUERTES PAN

Nombre:

RUT
N IF/D N,I./N l,E

10202255F
Fecha Nacimierlo:

16/06i 1974
Sexo:

MUJER

Domicilio, calle o plaza:

CTRA LEON ASTORGA 12
Código Postal

24286
Loa¿lidad y Provrrcia

PUENTE DE ORBIGO (PUENTE DE ORBIGO)

TlPo DE ÍARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO DENTFTCADoR úNrco DE cuENrA: 4 t 1 888 i 443086347

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.675
Fecha de Solicitud: 26t04t2016 Duración del Sequro: fvensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud: 26/04/2016

LIZA DE CNP PARTNERS N": 3.675
ro: MensualRenovable0uración del

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la tucha de liquid¿ci¿n
me¡sualde la tarjeta irmediatarne¡te anteiora la ledla de producción delsnisslro.

GARANIiA

Prestación f\¡áxima

Capilal [¡áimo

lncapacidad Tempor.l: Trabajadores
por cuenta propia, funcionanos
públicos o por &entaajena con
independencia de la rel¡ción laboral.

Carenc¡a lniciál

1 500 Eu ros/rnensrJa es

30 dias
0 dias 6n c¿so ds acodenk

10 cuotas consecutivás /
18 allernas

Presláoón [¡áxima
1 0 orotas consecutivas /
10 allemas

Capital Márimo 1.500 Euros/mensuales

Desempho: frabaiadores por qrenla

alena con conlrato indefnido de
duración supeñor o igual ¿6mes€s
con jomada laboral qual o supenor a

13 horas semanaies. Excepto
F!ñcionarios Públicos.

Carenciá lnicial:

Prestacón [¡áxima

60 dias

10 drotás consécrJtivas /
18 altemas

Capital Máximo

cAPIfALASEGURADo ÁxIlrocOIiTRATADo
0uince mf (15 000)eurcs

Hospitalir¡ción: Trabajadores por

cuenla propia. funoonarios públicos o
por oJenta ajena con independencia

de la relación laboral.

lglalmente estarán cubrertos por la
garanfa de hospitalizaoon los

TomadoredAsegurados que en el
momento delsrniestrc no desempeñen
!na acliüdad profu sional remunerada

Carenda ln cial

1.500 Euros/men§rales

15 dias
0 dias en c¿so de accidsnk

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sudlrsalen Españá con c¿rácier irrevocableBENEFICIARIOS: BARCLAYS SANK PLC Suqrrsalen España con c¿rácter inevlcable

Modálidad de Pr¡má: Pflrna [4ensual Mod¡lidad de Prima: Pima l\4ensual

Nombre Mediádor: Barclays Mediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado S A U

I

EL'TO ADOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS,S,A

B¡RCLAYSVToAYPENS]oNES,C¿nF.ñi.deS!{uo§SAU,Pl¿¿¿dsCaro¡r,28016Mád¡ilRMMádd.T355.Fl]0rN[+/023|ñdi1!-NFA796aa6r5
clP PAEfNERS DE saf]R06 Y REASEGURoS sa . krsrs értugsro lllárcaü dé i¡adi, rdrc 4 319 i;, lbro 3 991 S6 3'ód Lb'o & SE€,la&s folio 16 hq¡ ño 33 A0 ¡m lcNlF a 2353¡3¡5



riol'Bll0EL^ASECUR!ORÁ:CitPPARTNER§0ESEGIIRoSYREÁSEGUROS,SAdomúlal¿ddochr¡d'ro10.qdá2r€Plblio-A0AMad¡nlE.páál

LE6 ISLACIOI{ APLICABLE
Elpresenle conká1ode seguro se encuentÉ somelido a la Ley 5011980, de I de octubre,
de Cont¡ab de Seguro de la Ley 20/2015 de o¡denación supervisión y solvencia de las
enlidades ase§uradoras, asi c{mo el Real Decreto 1060/2015 de o¡denación,
superv6ión yso !€ncia de as enlidades aseguradores yd6posiciones concorda¡les, y se
reairá porlo convenido en la Pólza ye¡ los estantes documenlos conlracluaes
Fl con ml de ra ac¡vdao de a Enidad AceqJrado ¡ C\P PARI\FRS de Seq, os y
qeasequos S.A {en ¿de¿nle CNP PAR-\LRS). con domclo e^ Madrd Cl
ocl.aloBro r' 10 coresponde a la Drreccon Gereral de Spluros y Fondos de
Pensoreq oepe'dipnre del Vin srer o de tcoromra y Conpelr v dad oerFsládo F,prio
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Ent¡dad Aiogur¡dora. Enlidad que. a cambio de la prima, as!Íre la cobe¡lura delriesgo
objelo de este conlralo y garantiza el pago de las prelacrones que coÍesponda con
¡reolo ¿ las condiciones delmismo
Tomiador del Seouro. Perorá que suscnoe el conlr¿lo oe seluo y asume sus
obhqacio¡es e¡cepto ¿sqLe pof su naluraleza deb¿1ser¿sLr'das pore Asegurado
Aléaur¡do. Es l¿ oerso¡¿ fsic¿ sobre ia oLe recae el resoo En este caso se? e lilular
de á larcra e.rlda po' Ba,rlays Ban\'Plc SJcuca' e-n Españd y qLe deber¿ ser
resioerte pr EsDaña, le'er Jra e¿lao supeno'o iqua a 18 ¿¡os e in'e^or ¿ 65 ¿ños en el
mofrenlo oe confátac'on de ¿ 0orrz¿ ! que se encLelra r¿baiado ferune?dame^le
en LsDaña o¿oo de alla ¿lt¿ e1 fa SeoLrdad Soo¿1, V"lualiddo o vonleprc o,nshrrcron

BefleÉciário. Barcevs Banh Plc. srcufsalen fsoan¿ con c¿facle¡ r'tvocable.
C¡Dit¡l Aleour¡dó. C¿nrd¿o esl¿otecioa'e¡ las Co"dicio^es P¿rlrculacs oue
eprec€nta e fmire de la p,e§r¿croi de C\P PARf\LRS .
F¡llecim¡onto: oe'dioa de a vda debo¿Terle ¿credilada por ce'l'cado nedico de
delU0ción o declaració¡ de ausencia.
lncaoac¡d¡d Permanenle Absoluta: [¿ sUaco'] ,rsica r?versble conslal¿da
nedlramele Drovocáoá po' cJ¿lqJrer caJs¿, or{rrada indeperdrerremenle de a
vorJnEo de'AseqJfado y oelenn¿.te oe ra Íjlá'rlepnlud del misf'ro pa¿ e.
malerinienlo p€Tarenle de toda dclrvmed laDoral o profes,onaL y qJe debe ser
o aqroslcada po. rr meo co de la Seg"ndad Soca o as,r¡ lado
PRII'ERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos o-e mnslan en las Condcones oafic.aes v Ge¡erahs de esla pol/á ás'
como er iu caso a solcr,rd del segJo y derás decraÉcones oe. 'om¿oor /
AseoJrado fomár¡ lá b¿se de este conlrato de seoJrc.
Ft for,¿dor oet seqüm poora reclaTa a CNP 

pART\IRS pn el pla¿o de Jn Tes e
aorl¿r desde l¿ enlreqa de la pói¿a pa? q.e s"bs¿re ds d,screpalcr¿se^sleltes eltre
es'¿ v la So'iciuo dá sequro o lai cláusrilas conveqrdas. rranic!1do d cno plaTo sr1
eleclú¿r la recanacún ie e:la'¿ ¿ lo dÉpueslo en la poliza.

SEGUNDA, OBJETO DEL SEGIJRO,
M entras sÉ encJe"fe ei ,/lqor el p'esente conF¿lo e segLlo c"Dc e FaleclmÉnlo e
.ncáp¡cúad PerranenÉ Absoulá po'e^'e.¡eoad o acciderle. C\P PARINFqS
lqu dará elc¿so de que se p'oou1c¿ .n snÉslro cub€fo. elsaldo peldenle de pago en

el Tor¡e¡1o de p.oor,crse e srniesko. con el limile -¿ximo oe 15000 euros [" e
supueslo de falecrmienlo sia iec¡a de liqúidaclón de la p€stación elsaldo pendie¡le

hubiera s do s¿llslecho por los heredercs e importe Ce a prestacón será lranslerrdo por
Barclays Bank Plc Sucursa en Espáña a los m smos.
TERCERA CONDICIONES PARACOT.ITRATAR
L§ l¿ oersola rrsica soDfe.¿ qLe fPcae elresqo F r esre cdso se'a er rlura' oe la É1ela
enrld¿ por Bacáys Ban* Pc SLcursdl en Espai¿ y que debera se'r€sdenle en
Fsp¿i¿ lere'una e{¿o sJpenor o i0ual¿ '8 ¿ños e inle'ior a 65 Jños e" e morenlo de
conlralación de la pólta
CUARTA, LI[IITACIONES Y EXCLUSIONES,
QLredan exclurdos de la cobeluE delp¡esenle seguro los sigurenles sinieslros
t.lleclmlento:
if-T6i;iEidio del elogur¡do ocuíldo dentro del p¡imer año cont¡do de6de la

f€ch¡ de toma de efealo delcontr8to.
2) Sl al F¡llec¡mienlo 8é produierG como coraecüencla de una cnfermed¡d

conocid¡ oor el foñedoro Doi élAaeoundo con lnlrdoridad a la celebráción
delpreaaitc conk.io, que io h¡yá Bído deb¡d.ñanté declartd¡ ,l¡ Enl¡dsd
ABeour¡do¡¡.

lñcáráci¡ád Penh.ñ.nte v Ab3olut :

f-fa;-ñCrven;ioma Ofñrs'-'cs! y tlstam¡enlos médicor demand¡do! por el
A3eour¡do erclusivamente ¡oI riuonai Gatétlca!. dempe quc no !e deb¡n a
secüelas de ¡cc¡dentoa, aéi como la3 lerione3 o enlerm¡d¡de6 ceu.¡da!
voluntad¡mente oor el A3eou13do.

2l L¡! producidaE cu¡ndo el A¡ogurado ¡e encuentre b¡¡o l¡ inlluencia de
alcohol en l¡ iangrc, dtogat tóxic¡s o elt¡pefacieíteB no prálcritol
mádicám.nte: los 

_ode 
ociuran en eilado de D.Éuóaciod menttl.

tonambul¡smó o en deteno, luch¡ o dña, é¡caDlo ca3ó probado de leoltima
defensa; asi corito lor d€dyado! de una acfuac¡oo delicliva del aregürado,
.1..1áád¡ ludichlm.nt..

3l C ullqu¡er lnfem€d¿d, dolerciá, ler¡ón o ertado cuñdo al Aregu¡ado hay¡' 
recibído diagnóauco yro uat¡mlento en los 12 meles antedorer el inicio de lá
cobenun d€ la prclcnte pól¡¡a.

¿) La! csusadss Dbr brerilto!, erupclonea volcár¡c¡!, ¡nondaciones, radlecion' 
nucleer o contiminac¡ón r¡di¿ctiv,, 0uerar, decláI¡das o no v lenófienot d€
caócter terorist¡ ¿si como cuálqul€-r oto leflómeno de nátui¡lcza 3ismic¡ o
météoroloo¡cá de ceráct.r éflf áordln.do.

5) L.! derlváiei de le D.niciD¡ción del Are{urado en c.r€¡a! dé vehEulo! a' molor y l5r que resuhen d¿ le pÉclic¡ de ¿ualqu¡er depone prcles¡onal y la6

ocalioñád¡! oor l¡ conducclón da vefiiculo3 a molor 5i el aB€gurádo no éstá
6n Doaéalfu ¡le l¡ autori¡¡cion admiÍilfetiya corr.tpoldlénte y, en cualqu¡er
c¡!b, lo! dedv¡dor del uso da motocicleta!, lea como conductor o como
ocuo¡nt€. v la6 áceec¡des dutante vlale! lubmad[o! o de exploÉción, ea¡
conio bí de avlación, ercerlo como áálajero! do lina,s comi,rc¡,les, y en
oenérrl todes eouell¡s ocui-¡da3 como corisacu¿nc¡a de la ptrtic¡pac¡ón del
Asegulado en to¡o ecto notodamente pel¡grGo (excepto d ae teli de ialvar
u¡a v¡de hum¡n¡)-

Adeñáa, ,e e¡auentian ercluidoS loi rie§gG exlfaordlnarioS cub¡ertos por el
Congorc¡o de Cor¡pént¡ción de Sagúroa.

OUIt¡fA. PRIMAS

-a pfi,ra dpl seoufo es .rersu¿l y sL 'rpo4e sefa P fesJll¡do de ap.,c¿' mensJalmelte
0 2'1472% sobre el s¿ldo De¡die¡le e, sl.n'e (imp,relos y eca'90§ ¡clJúos) e¡,sle1re
e¡ la u[m¿lecna de lquid¡(ior rensua'de ¿ l¿rjelade credr]o qJe serraya reJli/ado

En elsupuesto en que los impuestos egalmenle repeÍcutbles, que gravan la p¡r¡a de
seguo au¡enlen o disminuyan, la p ma se vera aumenlada o d sminuida en la m sma
propofoon.

SEXfA, TOITA DE EFECIO
La poli¿d lonará efeulo, un¿ ver t'aya sido s-sc.lá po. e Tonador ¿ pdnr de las 24
hor¿s de la fecha de paqo delrecibode prirna

SEPTIIiIA, DURACÓN DEL SEGURO Y OE LAS GARAIThS
E SeoLfo lendr¿ Lná dJracon me¡sual con feno{¿co¡ ¿ulomarc¿ siemoTe oLe se
e"cJeñlre {qenle el confato de lalela de c€d ro ¿socrado a e5re seq,ro. \o oDatante
se exlinguiá e seg!rc y las coberluras cesarán por el Falecimiento o a lncapacidad
Perr¿'erle Absoula del Asegu"do po'c¿lcelacon de colraro de rarjela de c'édilo
asociado a esle seg.'o o al lnJl/ar a rensLalddd del .eg-ro e1 la qup e Asegurado
hayacumpido bs 65 años de edad
De acuerdo con lo elt¡blacldo en el arliculo 22 de la Ley de Conr¿to de seguro las
psrtes pueden opolreEe ¿ la proroga del conlralo mediánle un¡ notificeción
escrila a la ot¡ p¡rle, efectuede con ¡in pl¡zo de do3 ñr€se6 & ¡flt¡cipaciot a lá
coñclua¡on delperiodo del saguro en cul3o, cuando l¡ opotició[ , l¡ prólloga tea
e¡ercltidr oor h Enlidád Aseour¡dora: o bien con un mes de antelación cu¡ndo le
o'potición i, la pniÍoga se¡ eíecut¡da ior el TomedorlAlegur¡do
OCfAVA, DERECHO DE RE§C6DN UNILATERAL
El Tom¡dor t¡en€ la facull¡d de reroher un¡leteralmeÍt .l contrato colfome a lo
DrEviito .n árticülo 83 ¡l de l¿ Lev de Contr¡to de S.ouro. A l.l efecto. deberá
blrioirse oor e¡cdto ¡ CNÉ PARTNEhS o oor oor teléfono-en €l num.ro de Bárclav3
Meifiadoi oper¡dor de Berc¡ soqürcs üncdlado, SAU, 901 010 203er el phzo le
30 dr¡s natr¡¡let s¡gulenles a la leaha en que lé h¡yt 3ido entregadá le pólize,
oroduclendo !u! efectG desde el primer dia hábil laboráble e$ M¡drid siguiente á
Ia recepción por p¡rto de CNP PARTNERS devolvléndolele ¡l Tom8dor la pnma
p¡gede,r¡¡.épcnutlrcenlngún gattoni comirión ¡d¡c¡onal.
NOVEI{A, ITODIFICACIONES DEL SEGURO
Pot as caracleristcas de la pólza no se admrten modiljcecúnes delseguro

DÉC A. M0otF|CAC|oNES oEt- R|ESGo
Podr¡ coo3idelál6eque eriGta e0r¡v¡cion d6 ¡léa00, cuando ae produzcsn camb¡os
6o la orofealon. Ea¡denc¡a o, en 3u caso, acüvidad deportiva que iupong¡ un¡
3ilu.cíón más Eelioro6, lará le vida o l¡ r¡lud. rcaDécto de las ¡nicirlmente
decleradáE oor ál T;ñ¡do'r.A!éour.do en .l cuelt¡on.do f¡cilit¡do oor l¡ Ertdad
a!.our¡doá o.rá tál ñn. el cueI3e obl¡o¡ s Doner en conocimiento de la Ent¡d¡d
Aseüurador¡ Aichas circunitanci¡! pudiando arta eféctuar,3¡procede, una nuev¡
larifr'cacion de l¡ p me o recházo d6l nuévo desgo est¡blecido. En elsupuesto de
ouo ie Drodulere elrech¡ro de la nu.v¡ s¡tuación de rie6go delABogur¿do, éaté
deiada Ae eti¡r cubieño por I¡s g¡rdntia! dercriter en elrmsénte coídlc¡onado
dándore por fnal¡z¡do alraouro.
UI¡DÉCIIiIA, DOCUMEIITACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIONE§
Se precisará la gguiente docunrenlacó0 paI¿ el abono de a preslacdn por
hllec¡mienlo:

Copia legib e del DNI/N lE de Asegurado lanverso y reverso)
- Cerhfcado liler¿lde Delu¡oón

-Elonal chr co o Celicado nedrco e\pedúO por qu er la,/a ¿srs[do al asegL,ado

ooroe se .e@r¿ ¿nlecede.tes De'sonaes orqe¡, fpcl'a de dragnoslco, e¿oLció1 y

"¿lüra ez¿ de ¿ erh'meoad o ac( ioerle q-e carso eL fa lecimieno o en s r caso
lesrmon'o de l¿s dilge"cas JJo c ales o oocumelt¿c'or arreo atva sr esle 1LD,er¿
qirto oor,rcl:¡de¡le
Cellllcáoo e- lúo po'la elldao balc¿na en a que se ¿crpdile e'saoo oe"dre_le
oe la ta4et¿ er a fec'¿ de ocu'p-cia de s¡,esto

Todos los ¡u!üfcantes documenlale6 hábrán do Drcaentáñe debld,mente
leoál¡2edo. ;rlvo oíe le Eñtldád Areourádon no lo con¡idere oreciro. La Ertid¡d
Aiao¡ndori ¡a rd.Erv¡ el d.Echo-de solicit¡r do{umentedion edic¡on¡l a la
meÍ¡¡onsds peviamente y de condicionar él p¡go ¿f¿ctlvo de la! pre3t¡cionet ¡ su
réceDciófl cuando eit¡ iolDrmácion adlclonál luer¡ Dreci!¡ ¿ fin de: (l) verilicár el
d6re¡ho del 8enafic¡¡r¡o a percibir la prcrt¡cion y dE (ll) dotsmin¡r el tratañlanlo
fi§.El duE le Entid¡d Aieoúndorá dGh¡ áollcár ó la3 actü¡ciooes oue ásla deba
llevár á c¡bo cor obleto ife excluk cullqu¡er respon!¿bilidad de irdole fiical que

0udler¿ lede de a0lic¡c¡ón en su cálidad de pagador d€ l¡ prealición.
Tr raso oe lncapácidád Permenante Absolutá ior cJaqLrÉ'r¿Lsa de asegú?do c,e

0fecisará
- Cooia leqibe oe DN /"Jltde aseq-'¿do (anve'so y reve,so)
. ReioLc¿r de'ncáDJc oad en lda Dor la Seaurd¿d Socra u olani§mo conpelenle.
- J.stolalclllco o Cen cado medrco expedido po'qJ'ef laye ¿s'slloo dlAseg"'ado

ooroe se'eco,a ¿nlecede_les pP'sorales orqen, fecha oe d agnosl.co e,/oLc¡oly
_atJfae/e de ¿ enfef4edad o accdeite (ue ca"so ¿ ¡vaidel 0 en sr c¿so
lpstmonú oe l¿s dr ge_cias .ud c¿les o docL.lelt¿cor dcreo l¿l,va s, este lLbera
cidn onr ac.ide¡lP
Cetiiicaoo e" l,oo por l¿ e1l'dao banQna en a que se ¿.rPdile e' raoo oendrP^le
de ,¡ ránela en ¿ fecna de oc"re_c.d de s¡ eslo

Tooos los jLili'c¿nles oocJme4laes labran 0e p?se¡t¿rse oebo¿me¡lF legali¿doos

salvo que á F'ld¿d aseq",¿do? no b colside E p'e.Éo
Comombácon de ¿ lnc¿oacrd¿d:
Se etcu¿ra oe m,t"o ácJerdo prlre la tlldad asegur¿oor¿ y e Aseg-?oo o e_ su
oelecto, co'r.os Be^eFc¿ros De ro ¿lca17¿r(e acuedo erl¡e las pales. esla> ac"erd¿r
someleBe ¿l proreo rEnro oe mÍlp'obácor pericra' eslablecdo el el allrJlo 38 de ¿

Lev de Contclo de Seouro.
l¡'Entlded A.e6ur¡dórá !e resérvs elderecho de solicit¡r docümertacioi ad¡cional
á la merc¡oradi orev¡amente v de condicioner el Daqo efectlvo de l¿s prcst¡ciones
a 6$ rec€ocior cüando esta ¡nlomrción .d¡c¡on¡|fu-erá preciEe a fin da: ll) ve fcar
el d.rccño del Eeneñci¡rio ¡ gercibir la preÉt¡cion y de (ll) delemln¡r el
tatam¡enlo fiscal oue la Entided AreqüÉdora déba aplicar o las scluacioneE que

ésla debe llever ¡ ¿¡bo con obieto de axcluir cualquiár rerpon3ab¡l¡d¡d dé ¡ndole
fiicalqüé pudlerr rerle de áplic¡c¡ón en su cálided d. pagadorde la prast c¡ón

DECIMOSEGUTIDA. PRESCRIPCION
Fr plazo de pesclpcol de,os derecros qLe se de,ler oe oresenrc conr¿o sera de

cinco a,ior corlados r p¿4irde d a er qLe pud e'or eFr.'¿Te
DECII OTERCERA, TRIBUTOS
Los irnpuestos y rec¿rgos qLre se deban potrazón de esle c00lra1o lnbutarán confonne a

la legrsláción vrgenleen cada momenlo siendoporcuent¡ del fomddo¡/Asegu ndo o

dé 1o3 Eereñc¡sdos según Proceda.

ilÁIURALE¿r oEL &a§eo Clrirlilo vr,

2r MADRID rEsPAÑar f +vsls¡I00F 44e15,13401 M h!06ñÉ^ u' R,;i ¡; M"di¡ 6..¿Bjs
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-iloEitoauAsEGi.rR¡Doi,cNpPARTNEBSoEsEculiosyRE¡aRjlRos.-ún6r¡d;-dodlsdb»to¡,l'?.ftuto

xaruRAIE¿a oir- RrEaGo-úBERro-i;

OECII|IOCUARIA, JURISOICCION
Flpreserle mnfato quedá someldo a la iu'isdiccion espano a y, dentro oe ella, se,a tuer
compercnte par¿ el cmocm,erlo de las ¿caiones dervada§ de mismo, elde domtctl,o
oel 'omador Aseglrado. ¿ cuyo eleclo ésie des,o.a€ L" oomicilo en Fsbaia en caso oe
oue elsuvo esiuvese sllu¿do en elerlraniero
óEct ooutNrA. ctAUsuLA DE rNbEr Nrz ctoN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsAcró 0E SEGURos DE LAs pERotDAs DEi¡úÁDÁl óE
ACOI{TECIMIENTOS ENRAOROINARIOS ET{ SEGUROS DE PERSOt{AS
De conformio¿d con lo esraolecdo p' el lexlo relunddo d€l EslalLto eoa, de Consorco
oe Compe"s¿con oe SeqJros, ¿proDaoo po,elqe¿lDerelo I egislanvo, 2004, de 29de
oclub-e, y qodifc¿do por la ley 12/2006 de 16 de n¿vo. er 'on¿dor de un Conrr¿lo oe
SE" o de,os que deber oorgilo¡¿T erre ,ncorporar rdca3o a'¿vorde t¿ ctao¿ ellload
pJblca emp.es¿nal lEle la facullad de colve" r á cob€rura de los .,esqos

e'1'aord narios con c"¿lqrie. [nrrdad Asegur¿dorá que e-1d i¿s co^drc'ones exig.das
pof la Eqrslacon vqenle
L¿s .ndemn.racoles de'ivadas de sin.eslrcs o.ooucrdos oor ¿conlec'flEnloq
e'l'aoro.na.os ac¿ecidos er [spaña. y qLe afeclen á .esgos en el'á sttLaoos t tambi:n
os acaecidos e1 el e¡tenÉro cLardo el Asea,'¿do ienqa su resdenca nabfua¡ er
España. sera4 pag¿o¿s po, e, Co'so.cio de Conpensaiion de SeQUroE cr,¿tdo el
Tonador hubiese salisfecho los corrcsDond¡erles recargos a sL lávoi y se p.odL.era
alquna de l¿s squienles siuacones'
¿) oue e r¡esOo e^raordtrario cJbÉ'lo por el Conso.co de Comlersaoor de Seouros

10 psle ¿r¡D¿?oo oor la oohzade selurocolt'aleda cor a Enrd¿d Aseour¡dor¿
b) q"e áur ésLlndo ampa?do por dicha polza de segLro las ob roaóones de,a

Lnld¿d asegLradora "o pudie.en ser c"mplidas por Faber sdo decl¿.eoa
lLdE¡alr¡en€ en conCJ'§O O pO, estar Su,eU a rr procedirento oe |QU'O¿COn
inlprveldáo asJmrda por e Consotio de Corpensacon de Seqros.

El Co^sorcro de Conpensacó1 oe SeqLms átLslaiá sL aaL¿cio^ á lo d6Dueslo en et
ñenr or¡do [s]aturo leq¿ en la -ev 50 '980 de I oe octuore. de Conlraló de Seúum
er el Req arelto oel úrg-o de r¡aos exlrao"o laros ¿o,obado oor el Rea De¿¡ed
300,2004. de 20 de feD'e'o ,/ e" ¿sdrsoosrcroles coroleTénra¡¿s
I. RESUt,IEN OE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontac¡miintos arlf¡ord¡nedo! cub¡ertos
al los 9qL elles'e1o.elos oe ra naluree¡a: reÍerno os , ma'emolos nLndacones

e¡t,áordnalds (rncl.yerdo os embaEs oe marl erJDcones volcat cas lemoesEo
c c ónrc¿ al oicd (¡c rye"do los üentos e,faoro rarrjs de rach¿s s,perores ¿ .20
kmh, y os lomados) y c¿ das de meleorlos

b) -os oc¿sro1¿dos vúlentamerte .omo co.secuenca oe leronsno rebeion
sedicón motrn Y lumu lo ooDU ¿r.

cl -ecros o actuácones de i¿s ¡uerz¿s Arr¿des o oe tas FJe?as y CJeFos de
Segurijad en liempo de paz

2. Rl¿.0o6 ercluido!i
¡) Lói quenodcn lugara ¡ndemnLác¡oñ i.gún t¡ Ley de Contrsto de Sequro.b) Loa ocerioíedo8 an p€r!o¡¡! ¡legor,d¡a por cóntr¡to de reguro dislinlo a

¡quellot an. que_€r obligatodo el recsrgo ¡ lávot del tonsorcio de
LOmpens¡crofl oe legurol.

c) Los. producid_os por coofl¡ctor ,ínador, ¡unque no haye pracadldo l¡
decl.rec¡on ofclaldé ousn .

dl Los deriv¡dos de l¡ eoargia nuclear, !¡n p6¡iu¡c¡o de to eltablecido en lá Ley
25/196{. de 29 de ábril, tobreenerqis oucl¡rr.

e) Lo3 producldo! lorfenómeno3 de l¡ neturatez¡ disünto3 ¡ lo! aeñ¡l¡dor ú el
..tículo 1 d.l Roglamento del Sequro de Rl6qor ExtÉordin¡rior. v en
pad¡cuhr, lo3 produc¡dos por Gley¡c¡ón del nival freá{co. movlmlGnt'o de
lád6rea, derliz¡mienlo o asútsm¡eito de teretoa. d Drendiñienlo de rocer
y fenómenoa aim¡l¡r¿r, !áho que e!to! luersn oc¡lloiadoc manifiest¡mente
por le acción del¡gur de lluvia qüe. a 3u vez, hubiare proyocado en la tona
un¡ sltuac¡ón d€ ¡nundáción exlraord¡nada y se p¡oduj€ran coo carácl.r
simultilleo ¡ d¡cha ¡nundaclón.

0 Lor ceü$dor por ¡cttacio¡et tunrultü,dar oroduc¡des en el cullo de
tar]l¡onet y m¡nifartacione! llevádss ¡ cábo conlonh¿á lo d¡soue6to e¡l la Lev
Orgánica 911983, de 15 de Jullo, regul¡dorá del derecho de reünlón. ¡Ei comó
duranle eltentcuflo de huelg¡r leg,lea, aalvo qu. le! citadss .clurclone!
pudléññ iár califcádá3 como ¡contecimlanto! arfaordherios confome al
erticulo I delRegl.mnto delSaguro d. R¡6lgor Extraordin¡rios.

0) Los ceuledol por mala fe delArequr¡do,
hl Los corerpondlanlea a r¡niGltroi producidos .nte! del oaoo de ta orimer¡

prima o cu¡ndo. de coñfo.m¡dad cot lo €rteb¡ecido en lr 1.-y d. C6nirát. d.
SéEuro, lá coberturá del Contorcio d6 ComDenaac¡ón de Seouros !e hálle

_ sulpeodid! o el3a9üro quod6 .rtinguido por f¡ll¡ de p¡gode l¡a primeÉ.
U Lot irnGrtro3 que por tu m¡qntlud v qraveded 8e¡n cal¡fcádo3 oor .l

Gob¡eño de l¡ Necióricomo de «¿¡t¡rtrole ó calamid¡d necioíátr.
3. Extsnt¡ó de la cob€rturá
La cob€flJfa de los 'esqos extfaordin¿los ¿c¿"¿a,¿ a lds nrsnds 0efson¿s v §Jmás
asegu.¿dasque se F¿y¿" ejtablecdo en la Doxza a efectos de os ries¿os ordináiios
F1 '¿s poii¿as de seguro oe vd¿ qJe, oe ácue(o col o orevisto eñ e, contr¿o 

" 
de

conformid¿d mn la no'rálivá ?auladora de rcs seqLros o.v¿dos oereren orovión
mare'r¿Dca a cobenur¿ del Crinsorc,o se retri,r ¿ caot¿r er iiesoo oára cao¿
Aseg,redo es decr a la d,ferencia e1Úe ¡¿ sura ásequ.¡da I la oovtgón malemá¡cá
que. de conformrcáo co_ la non¿lva c,lada, la Lnnd¿o a.se0"radora oJe la nlb,éra
enildo deb¿ lerer co_strtJda. Fr mporlp coresoondÉ.td a la cGoa Drovs0n
nJleqalica será salisfucho Dor ia me"crcnada tntdad ASeoJ'¿oor¿.

II. PROCEDII¡IIENTO DE ACIUACION Et{ CASO DESINIESTRO INDEiINPABLE POR
EL CoñSoRCr0 DE CoirpENSACtóf{ DE SEGUROSfr caso de srnieslro el4os Benelo¿rio/s o sus resDeclivos reoresenlant-"s ,eo¿lps
drrpctamenle o a lraves oe le Fntdao Asegu,?0ora o ddt Medrador'de seqros, debtr¿ri
cornunra', denlro delplaTo de sele dtas de haberlo conocido. la ocunencla deisniesrró
en la deleoácro" rcqonei der Corsorcio que corfesoo-da, seoún e, luoaa donoe se
prodJjo elsi¡Esto La co, Unrcácor se toíriLl¿r¿ en elmodelo e§labtecúo:l efecto oue
eslá disponible Fr la p¿qna oy,eb\ oel Consorcio (úr¡¡/ consorseo,lros esl o en la§
oÍcnas de esre o de la Fntidd asegu"oo.a atque dbberá a0t,rnlars-e la docu'me"laoón
qle, segÚn la ratu€hrade l¿s lesoaes se,eouE.¿
P¿.¡ aclar¿r c,Jalquer dJda que pudere surgr sobre el pocedrn,e"to a seqJtr, e,
Lorso'co 0e (¡npens¿c0n de 5e0.ms drsoone delsqJienE lelefono de Alenaror ¿l
Aseourado. 902 22, 665

OECIfiIOSETTA, PROf ECCIÓH DE DATOS
De mnlo,'nidad con lo prevGlo er ta re/ 0rgá¡€ 15l9gg de 13 de DiciemDre, de
Proleccór de Delos de C¿racler Pe'son¿,.]a Elrdád AsegJradora lfoma dÁ la
exislencra de dalos de ca.acte' personal tano en sopode fi-srco como en soDole
aülom¿lzado que pueden sersusce!¡bles de lratam enlo o de Ln 

,lcherc 
de su [tula^dad

en é que se 
'ncuirán 

los dalos que tan sido rectbados oar¿ eldes¿nolo v cumDtmientó
der presenle contralo, y res0ecto da cual el 

_omadot 
Aseouraco oodrán eéicilar tos

deechos remnocdos ei á Ley y e. pa¡¡cular los de acceso. €ctrfc;oon yc;ncetación
de dalos, ¿sr mmo elde ¡ewc¿crón del@nsenlmerlo Dor la cesón de sus detos { de
oposició4 en los léTrnos Drevtslos er la menc,onada Lev v en su ¡ormat á de
oes¿rollo, a lra!€s de esc o q,re podra oriotr a t¿ seóe sooal Oe la En¡dad
Asegur¿dora. en Madld c/ ocha^diaio l0,Parta 2.-Et pa.no o va E.Máil:
alencion@cnppañners eu
Ele,e.cicio de los c,lados derechos de acceso, rectilicactó,t ca,lcelacón revocaoon del
consenlrTEnlo y oposc.ón no suDondrá cont¿pEstacon de ningún lipo par¿ el
Tomádor/Aseourrlñ
Los oaos petoraes necesáros párá el qjmpimerlo del colt,ab de seguro lendrán
c¿r¿cler obroalono. En caso de neg¿Lv¿ a hc,, ta. d.cros dátos. no seia pos,Dte la
celebració¡ delplEsenle conlralo de seauro.
\,ITDIANTE LA ACFPTACION 'EXORESA DE FS'A CLAI,SULA EL
TO]'ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESION DE LOS DATOS
ICLU,DoS FN tL ME\CloNADo FTCHERO á olras E¡lidades 0¿rá ;rcum0 rñÉnto de

fines dreclánenle reEoo.ados @,1 las funcDnes D¿ra los oud fueron snli.,tados ¡cr
cono cor f¡es eslad stcos y actu¿ia€s y e1 su c¿so. de ofélcncion de ftáude v oL€
puedan ser cedrdos ¿ olraS Erlid¿des AsequGdoras poiraTones de coasequró 0e
reaseg"O 0 de @SrÓ4 de CA4era larbÉn Dodra¡ Ser c€dtdos a en¡dades f¡¿ncieras los
oalos personales eslnclar¡enle necesarios a e,eflos de oaoo de Dreslacbnps As m lsmo
r¡edranle la aceplación expEsa de está ctausuta et Toáador/Asbouraoo consente e¡ e
lralamierlo por l¿ Fnldad Asegurdora de los oetos conEnilos'e" el cuesrcnano oe
sarud, qLe en sU caso cLmp\men€ el Ton¿do¡/ Asegut¿Oo pár¿ la cont¡aBcon det
Seguo, esicomo de los que everluatmente pLedan Ei¿oarse de los reconocm.erlos
TeoDos p.actrcaoos et¿flsmo para e¡ curprim,er"lo y des¿nol,o del presente sequfo, no
s€ndo oblelo de cestÓn á lercefos sa!o a enld¿des asegufadofas o,easegu,¿dó?s por
razones de co¿segurc, fe¿Seouro o cesto" de celera.
Del as,ro modo el Toaedor'dsequrado aulorla ¿ la Enloao Aseouradora Dara l¿
t?mit¿ció^ de cualqL€r ¡.po de comunicacón que ésl¿ cre¿ convá.,e¡te fá. tate
re,at,v¿ a Ds conlretos suscr[os @n esta L4tdád. necesarios par¿ el c! nplm,enlo de los
mtsm0s
0.9n a_qu9!-ú-s_9i_so_s_e! gue a Enlidad Asegnadora lenga Ln rnte,es regrltmo
I5,. REGIMEN DE RECI.AMACOIIES '

El regimen de as reclamaciores sera elprevElo en eldt,cu o 97.5 de ta tey 20/2015. de'¿ de JUho de ooenacion. supervisión y solvencia de ,as ent,daoes asEr:aooras y
¡e¿segu¡adoras y drspos cones olncordanies.
E Suscriglor de, segLo el lomedor/asegur¿do y el Bene,lciano o os 8e"ef(Enos, asr
como sus derechoh¿b,enles. estan lacutlados pa.á forrutarqueias y reclarac.ones anE
el Servrco oe Reclarácones de ¿ o,reccion G€nerátde SegLoi y Fondos oe pensores
collra Ia tnrdad Tom¿doÍasegu?do?, siconsideran que eirá reát'?a p,ac c¿s abusivas
o leso,r¿ losdereóos de¡vados delcontralo de seouro
Er rel¿cion co4 lo anlenor, se ¿dv€ne que pe€ ia adFision v úamit¿cton de úueiás o
reclarac.ones anle e Servco oe Rectámaiones sera rmpdscrldüte acreditar tiaber
'omulado las qúelas o €cl¿maciores, prevramerle 0or esci o al Servioo de O,er¿s v
Redaraoores de C\o pARTNFRS y en su c¿so, con posle¡ondad al Delensoi dd,
Clrenle de la Enlidad -oT¿do4asegu.adorá, o qLe hay¿ t€nscLrdo et ptazo tega.nefle
eslabiecido sin que haya sido resuella Dor la Entidad
[l.Servrco de Queias y qedarecones de C\o PARINERS, domici¿do en c¿lE
Uch¿¡d.a¡o n" 10. P'anla 2. fr pl¿nlto.28023 Mat.ld, lr¿mrta¿ v reso¡!€á cuantrs
q Jelas y fec ar.aoones le sean formulad¿s po' as pef§o. ¿s an€riomerte me¡ooradas,
en plmere 'nslancra y tr¿S SU resolJción por diCFO deDa%nento OOdm seourfse ¿
t¿Tlac.ón anle el Delenso. del Clenie de la Enlid¿O Tomádoteseo-uradora
D.ADFTEI,ISOR 5.1 domc.tiadoeno Marq¡es oe laEisin¡da.2 6i 0¿ñia i8óbl
V¿drid Tf,lo. 91J10¿0¿J lá¡ 913084991 {vt^/w da{efensor om 

' La ;nüo¿d
tor¡ado/¿seguradorá se compromele a preslar E col¿oo.ac,on nécesa'a en la
rnsrLccon del procedtmiento de esoLoon de 'as oueEs v rect¿macones y á aceotáf hs
resolu_c,ones que el De'ensor det Cne¡te em'r¡ y qu'e Éngar carácte. üncuarie pará
CNP PARTNERS,
La presentación de Éclamación anle el Defensor del ctienle de CNp PARTNERS asj
coro s,r resolucor, no obslaoJhza l¿ plenttud de lule'a iud,c¿|, el recufso a olro
necanrsmo 0e sotucto¡ de @nriclos, ntá a Droteccot admintilfelva.
El se"úoo de oleFs / Reclam¿ctones,'¿c1"ára en l¿ resol,Jcto" de las oueias v
rEdanacrcnes, de ¿cuerdo @n loestablecido en sL Reqramenlo oue esta¡¿ a dlsooilc,oñ
de os To r ado¡rasegLrados en las oac n as oe la Erlüau asegü.atóá. i qui lei ie.a
lacfrlado en cualquie¡ mome¡lo.

Lea por [,vor con deten¡miento elcontenidode ¡¡s cotdicioner de esle docum$to, antes de su corfonÍidady firma

irrqlJ:qüIi.:":iifl,:f#Jji*'fl[Te!"üiiuT^],'ffi"ii;!T,[".:fll'?§l'Ji','"1Á?JJ::.T5:,tf,:t,f,:t"ét"^t ¿,ÉttE BEtERTif,:H¡,:jf".":i.,,tTi:tXsu caso modir¡cad¡3 oor ett¡r coNDlclor,/Es PARTIcULARES. ¡n caso iie d¡scáóeni[i 
";i¿ 

Iteaübt;;;;HL;ó'ó-riñriióft§'ót'iiHr'üe§ i ji"il'"üffij'li!
entenderán nuloa d€ pleno derEcho,
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A los efectos de lo dispuesto en lo3 alrculos 122 y 124 del Regl¿mento da oden¿ción, Superv¡sión y Solvencia de las Eñüd¿ds6 A6eou¡.adoras. ¡Drobádo mr Rerl Decrcto

Nolalnfomativa compreosiv¡ de.todos lo3 asp¿atos relaüvot álp(isente seguro que se contemplan en loa cltado6 pieceptoB rEgtameot¿rios y se comproniete erpresamenÉ
a da o ¡ cooocer a loi TomadolAségorado§.

ELTOf,AOOR]ASEGURADO CI{P PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

ErP'ñro ro23MADRIDtEsPAna)-r t34sr5?1300F r31ers2.31
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DEFINICIONES:
Et{tlDAD ASEGURA00RA: CllP PARTNERS 0E SEGUR0S Y REASEGUR0S.
S.A.. irscf a en el Reorstro de Enlil¿des AseoJrador¿s oor Orden Mnhlenal dÉi

13 de SeDliembre dd1978 mn el nurero t.559 coi domiciln social en ct
oclandiario n" 10 P¿rta 2r El Pl¿¡lo - 28023 Madno, es que" asume tá

cobelu'a oe los riesgos ob,elo de este corr¿E y garárz¿ il pago de las
preslacioles que coresooqdal co4 ¿reqo ¿ lds cond cio"es delnisno
EI conIo de Ia ¿clvdd Úe CNP PART\ERS DE SEGUROS Y RTASIGURC}S
S A coÍesponde al ¡,rinislerio de Economia del Eslado Español, a lravés de á
D rección Genera de Sequros / Éo"dos de Peaso"es
ASEGI RAoO: Es l¿ persora f.s.ca sobre la q"e rec¿e el nesgo. Én esre caso
sera el rilLla. de la l¿rÉt¿ enlid¿ por Bacl¿ys B¿"( Plc. SucJrsal en Esp¿ña y
qLe debeá ser resdenle e,r EsDañ¿ tener Jn¿ edad sJpeio. o io"al¿ 18 años e
.ñferúr ¿ 65 años en elmomenñ de ¿.orlr¿reoo" de l¿ pblza no óadecer ningu"a
erhTedad gr¿ve enconlrarse e4 buen esldo oe s¿l.d y eslár lráDátanoo
enuneradánenle en Espaia d¿do de ¿la e¡ la SeqüFd¿d Socra MJtJaldad o
¡¡onleplo o ingütua ón análo{á
ToMADoR DEL SEGUR0: Persor¿ fs|c¿ Q"e susc.rDe ei presenle contralo con
elAsequredorv salisl¿ce las pnmas

irEolADoR: Persona Fisica o Juridica que realizá las acliyidades de mediacón
enlre los lom¿do¡as de os seoJros v las enlrd¿des ¿seouradoras consrstenles en
la preserlac'on, popJestd reáli¡acón oe trabalos previos a la ce€brac,on de un
conlralo de sesuro, o de celeb?c¡on de estos @nlratos asrcofo la ásislenca err
la aeslión y eiecuciól de d Ehos conlratos en !¿n,cL l¿r en caso de sirEsto
BEHEFICIARO: Barc ays Ban^ Pc, sucu.sa, er Esp¿ña con c¿racle. i,re¿ocable
POLIZA: Se de"omina ool¿ ¿l co_ u^lo de documertos en q.e se remgel 'os
dalos y pactos delContrblo de Seoirrb
En concrelo,lá presenle Pói¿a se @mDone de
L¿s Co"d,crones Genera,es y ParlicL,aies oel Corlraro de Sequo. que requlel ,os

derecl.os y debees de ¿s p¿nes con relac,or ai nacrr.e.to vd¿ y e ncón del
contralo y a os d v€rsos ¡conlec,7¡.enlos y silJaciones q"e pJeden produc.rse en
ql{q! 

"!¿-r,ajI-e_19!f1.p-qe 
€§r€rart,ás cJb€rlas Dara los €spectlos r esgos

quc dsulre rd 4l pd d hscrJur4urd
E¡ las cordroofes p¿frcul¿rcs se reco0erán los d¿los popios e rro vduales oel
¿seqJrado, y lás clársLrles que por voLJniad de l¿s pales completen o nodilqLen
¿s Condcoaes Gerer¿les en os leÍlrnos oJe seai pefn(úog po, la Ley. asi
cor¡6la mfo¡macion necesaria p¿r¿ su celebraiion
Posle.rcmenle y e¡ caso oe mod các.or de h poli/á, los cároros se rplle¡án
Tedi¿nle sLplenentos ¿ la pohz¿ nLre.ados otrrelawamenle, cuanEs !€ces
see necesaño.
Tooos eslos oocuf¡enlos foman pane de lá poli¿a. los cLaes. en sL mrtunlo,
mnsliuyel elCorlrao de Sequro c¿Ec'endo de v¿lo. y e{eclo por seD¿rado En
caso de dEcrepa,roa p,Evalécera lo pactádo en las Conocones Pelcula€s
sobre lo estableodoen las Condrdones Genereles
PRIMA Es elp,ecio delseguro
RECIBO DE PRI A: Es eldocLTenlo l,rsrícalur de peqo deLsegurc, donde
figura el inpole.esullante de la prim¿, y q"e nclu,rá los recargos e inpuesros

NAIURALE¡Á 0EL FIESGO CUAERTo NoVds

1.2.

1.3.

1.4.

eoa menle reoercutrbles
1.9. FECHA DE EFECTo: Es l¿ fec^¿ en ¿ ore entra er vqor e seg.ro de acuemo

co¡ b establec do en las Condrc ones Paiculares
1.10. ACCIDEI¡IE: .eson corporaldenvao¿ de u^¿ c¿us¿ sjo,ta volenl¿ e{era y

a.ena a la 'nle"coraldad del ásequrádo. ácáecdá du,arle a vge"c.á de a
Dóliia.

1.11. ENFERIi,tEDAD: 'ooa alleracor de la s¿lLo o.qmada por Jra causa o'erenre oe
-n ¿ccrdene oue deba 0¿r luo¿r a consulle o oeba ser dreonoslicad¿ o tr¿t¿o¿
Dor Jn mÉdim arrorizado lpo¿lñrenle ¡ or¿ctrcirsu ¡ci$dad ñmles,ona

1.12. IRABAJADoR PoR cuE¡IrA AJENÁ: ¿ persona fs,c¿ q,'e se obrqa a presrar

su lraba,o el dependenoa de L. emp'eador en base ¿ Ln @¡lralo de trao¿p ¿
caTDo oe -1a remuneraciói de ecue'oo a l¿ leos¿c.on laoor¿l espeñoá
vigenle, que se encuenlre dado de alh en e réO¡rñen coresFndienle de la
seqJ¡dad soc.al y qLe no sea func,on¿io púbLco

1.r3. TRABAJADoR ÉoR CUENTA pRoptA 0 AUTóNot o: La persc¿ra lsrca q"e
des¿rolla una acl.vidad profesiona erJne?da no dependiele y que se
encuent¡a dado de altá en elRdJmen EsDecialde Tr¿baadores A"lónomos de h
Seo,ridád Sóoal MLlr¿ Müreo',o 0 nslilución ¿náloc¿ 

'

1.t4. FUtr¡CIONARIO PUELICO t¿'peEona fsi.a qLe sóobrga ¿ pfPsr¿r s¡ pmpo
lrabá,o p¿ra oralquEr orqanrsmo o erre EsteGl, Aulo.omrco, orovnoa o -oca,
bap ,rn colt?lo de rrabao sometoo ¿l Eslauro de ¿ Func ón Dublca

Ll5. oESEÍiIPLEO S.llacion en qJe se enwe"lra" quie'res pJdieroo , que,enoo
kabála, remu"erádaTerle por c-enra aEne prerdan su e-pleo y sean plvaoos
de su s¿la¡o Do. c¿"s¿ d6tnr¿ de sJ ,/ounlad y Dof ¿QUel¿s c¿rs¿s
conremolad¿sen ras Condrcrones Párlicl ares de ¿ or€senre mlira.

Ll6. tNcaPACtDAo TEt PoRAL: Aleracon leroorár oet esiado de satud oe]
¡§eolraoo co.slalad¿ red,ca'nenle. debda ¿ ,¡ accoenle o e^lemed¿d de los
cubródos oor sslá oollla v delB.T'nenle de le lota.,neplrud delasegurado para el
e¡ercoo de sJ ¿clvo¿d oiofes,on¿, deforma no mrmanente

1.17. ÉERIODO DE CARENCIa oero0o de rengá conpurádo e1 oras o r€ses
falscurrdos a pa''r r de a Fecl.a oe Efeclo del &g " o, o. en sJ c¿so. e4l€ dos
snreslros. durante elcLalelconlrato de leoLrc no desol,eoa e'eclos. es decr en
elorpsénie mnkaró oe seoum no c"¡re con't noenc as dur¿irte drcho oprodo

t.t8 RÉLACó LAEoRAL: l'a rel¿üón .rr.drcá 
-e{Érenre 

enke ,'¡ tiáD¿iador po'
cuenla álena y supmpleador.

l.Í9 HoSPfALlZAClotl: lnlemámienlo e¡ Centro Hospilalado, Cenlro Sanila o o
Clinrca cor¡o @nseclrencia de enlemedad o eccidente.

1.20 CEl,lTRo |{OSPÍTALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICA: se enrie"de po.
la es aque los eslabÉcnrenos eqal.renre a,rtorTados para elr¿támÉrro r¡ed co
oe enferredades o legones corpofales, provrslos de neoos p¿fa elecluar
d'¿q'oflicos e inte1/e"cones qLrrrg c¿s y de servicos médcos y de enlemeria
oJránre l¿s ,4 horas dei d a. Los l?tam,enlos q,e en drcho eslabkc,miento se
ofrerc¿n. deoen ser presEoos por per§olalmed.co llul¿do
No se con¡idersrán c¿ntr$ hospitelarios, !¡nit¡rios n¡ clinicas, ¡ electoS del
teguro, le! retidencia!, áril6, cenlI de díá baln€erior, citáa o clínicat
de convalacancla, l¡ll¡l¡cloi$ clpec¡¡lmeÍb dedicadas al ¡nlemamiento
vro uálrmiento de drooádictoi. álcotlolicos. neuroticoG o enferÍlot
inentáler, o ¡ l¡ apl¡c¡cion dá ñ¿bdor de ¡delgazamlento, reooso,
rajureÍeclmlento, tr,tamlenlo ertélicoi, te¡m¡le!, m8ra¡e! o falamienlos
6rm eret.

l.2l SUlilA ASEGURADA O PRESTACION: ts el mDone oue de ¡cuerdo ¿ .o
eslablecioo er '¿s Condicones Padcula?s el aseq.lrJor se coIo.oree a

- Pag4'-¿l q!!-el!,9¡9 ? ¿caeri.L;enlo oe lasconurgenc¿s o.evrst¿s en la ns¡na2, LEGISLACIONAPLICABTE
El p,ese"E co4 falod€ segLm se e¡clellra sometdo ¿ ¿ -e/ c0r'980 oe 8oe oclLD.e
de Coll?ro de SeqJro, ¡ Ley 20/2015 oe odenación suDeotsión v sor,/encÉ de as
enrdades aseour¿doras y reasequradoras. al ceal Decieto 1060?015. oe 20 de
Nor"mbre de o.delaoor. sulervÉún v sorvencia oe las entdades aseo-r¿doras v
,e¿sqJrado'as ) disposcro^es corcordaí es y se reg r¿ por lo con"endo e"n l¿ Po ¿a i
en bs Bsta¡tes doormenlos confactuales3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el oreserle @rlralo oe seouro la comoañ'a de seoL¡o se obloa ¿ o¿oo oe oe ¿
p,est¿cioi g¿rarliz¿d¿ ¿ os biiehcia'0s 

'desqr 
ados ;n las condrcio+s 

-pan@lares

Dara elcaso de ocunencia de los ¡esoosclbiel(os1. pERFEccróN y rori4a DE EFEcTo oEL cotiTRATo
El Co¡lralo se peleccro^¿ po. er colse{rT ento de las pafes, que se nanifiesta por a
suscripció" de la aolz¿ La mbeor¿ @rlratada y sus ,rod frcac ones o adco"es no
lora.a. efe(to,r€r'lr¿s no naya sdo sarslecto elp,rmer ccroo de pnr¡a, sa,Lo pado el
conkarioestablecidoenlasCondicro¡es Partl.ulelEs
lds ob igac.o"es de ¿ E¡ldad Ásegú.ado.a .orenia'ár a as oero horas de'd ¿ en que
h¿v¿n sido cumDmentados ambos requisilos.
f seoLro ser¿ n,lo s en elmomenlo de sL conclJsro¡ no exrsle el riÉsoo o ha oclnioo él
s,n,ps]¡o
5. GARAI{ThSCUBIERfAS.
De ¿cLedo co. ro esl¿blecdo e" elconoúo¡ado de la oo z¿ la s,Jna ¿se(Jr¿da se
eoo4ará ¿l 

_oredorrAseglredo 
con el lnrle maxmo de 10 p¿sos consec"l,vos o '8

pagos a\eTos en lola para loda l¿,/genc" de seqJro,s€mpre que r¿y¿ fanscL-ldo e
oeriodo de carenca e¡oresado en as Condicio¡es P¿ÍrlcLl¿res. / se prcdL¿ca po,
águn¿ de ¿s srguienles circunslancias:
51- Deaéñoleo
Solo esl¿re1 ciroielos lre_E ¿r iesqo de Deser¡oeo ,os -om¿oores Asequraoos que en
e mome¡lo de omo"orse el sinÉrro se¿n lráDáradores oor.uenrá arená con .onrrálo
ndernrooycon ulapmadalabordligtralosLperioi¿ l3hor¿sse,r¿nalés que
. l¡asta el mome4lo de _cürrr en la stJac04 de DesenpLeo qLe de Lq¡r a. páqo de

'a preslacón h.bier¿. lenido Jra qelac,ór laboral n.¡le.¡lqpda con e nsro
erpleado.de alTenos ses meses de du,ación col mnlñlo eborá ¡defrn'do.

Notand¡á l¡ condderacld{ de cortrato hdell¡ldo ¿ ¿hctoa d¿ lá prerente pól¡r¡ l¡
concetenácion devarios conll8tos témoorales o d€durEcio¡ detemin.&.
Lor func¡on¡dos públlcoa no eatan cüblertoi por la garánü¡ d. dos.rnpléo .r le
prcsenle polrzs.
5.2. lncepecidadTemporel
Esla.¿r cLbenos ¿E"le aL¡es0o oe ¡c¿paodad lerpor¿l os IomaoorerAseq-,¿dos
qJe sean lrabaj¿do,es por c-enla propá fu"ciorarios p"blicos o po. cuerld aiena cor
ndepe4de^c¿ oe ra €lacon laoor¿l sÉrpfe qLe el accmenle o.¿ el¡ernedao qLe de1
lugaraLa'phnda irc¿pac.dad lengan su orge¡ u ocLran con posle'ondad a la rech¿ de
E'eclo i srr pei",c,o de lo eslablecdo respeclo a penodo oe ca€1cd
5.3 Hospit¡liz¡cion
Fslara. cuDienos kelre dlnesgo oe -osp la'zácro" os oTadores.Asegufaoos que seal
lraD¿t¿dores po' c.enla prop¿ lu1üo¡¿fos pibcos o po' cLenld ¿Fn¿ cor
ndeoendencE de la reación labora lorálme¡le -"srar¿n c bienos oor a or¡anlr¿ de
'osorlal¿¿cro. los To,rado,es/Aseourádos QUe er e norento'del sir est! no
oesenpeien,rna aclvd¡o pro'esro¡il rem,rnerada odos os lrabaladores ne,rcroraoos
e.l el pá1¿to ¿ntelo p¿ra ¿caede' a la coberlura de hosprl¿lirac.ón deberan esta¡
nores¿dos dL,'arle un oerodo m nimo de 7 dras conseo,livos v comoelos en Ln aenrm
foipila ano. s.emp? qLie el¿(ioenle o la e1e¡redad que o.q,:en d,cha hosp r¿li?acon
lenqan su orger J ocLr¿r con Dosteriorid¿d ¿ ¿ tcl¿ de electo del seqJo y sn
periuco de b esEbleudo especlo a perodo de cáre1cr¿.
6. EXCLUSIoI{ES.
Para l¡ garántia de tlesenpleo:
N o se co^sde,¿fá qLe esh et Deserp eo a Tomador/AsegL'ado que se enc Je " lre e_
cua qu efa 0e las sEule¡les s luac ones'. Cuando céae volutt¡ri¡múte en 6lllab¡jo, r¡lvo por lar ceuraE previst i

en lor r culor 10, {1 y 50 d.l Elt¡tuto de loa Tr¡b.j.dores.. Cua[do haya !¡do delped¡do y no reclsme en tiempo y fomu oporlunos
cortra lá declalón emprcaadal, a¡lvo por éxünclón del cont¡¡to o doipido
bas¡do en h! c¡us.s obiet¡v8! previst¡! en elá¡ti.ulo 52 delE3t¡tulo de
lor Tráb¡¡¡dor¡8,

. Cua¡do, daclarado ¡mprocedente o rülo el delpldo por Sentencla f¡mé y
comunic¡da por el empleador la fecha de reincorporacior al t¡b¡io, no se
ejefl¡ lálderecho porparh delAEegur¡do o no Ee hagá u60, en ru caio, de
lat acaioner pravirtar en la legl!hcifu y¡gante.

. Cu¡ndo no háve lolicitádo cl reinorÉio al ouesto d€ lrabaio en el caso en
que la opclói erüe lndemnla-c¡ón y 're¡dmlllon coirelpondléra al
trab¡Fdor, o se estJvien €n excede0cia y venc¡era el pedodo fjado por la

. Cu¡ndo ru contnto !c exüngá por jubll¡cion del empEraío empleador
ind¡viduel del A!.q ul¡do.

. Cuando su conü,to 3e ertrga pordeapldo dealarado procederte.

. Los kaba¡adore3 f¡or de c¡rácter disconti¡uo en los períodos en que
c¡rezcan de ocüp¡clór efecüva.. Si 6€ produc. cuelquior situ¡ci(in de f)€sempleo dsnlro del Penodo de
Carencla.

lgu¿lmente ie ercontrarán ercluido! ri inmediátámenle ent* de lá fechá de inicio
d.l D€!6mpleo, 6l Aaegurádo:. No futenido relación lsboral dur¿nte u n periodo contin uado de,almenot,6

metéi.
. Ha eltado vinculado por una rahción labol.l en l¡ que el despido aa una

caEcteri.lica reouhro recunente o eí cáso de oue elAEeourádo corociera
o dehlera conoc;rau oaso lnñedlato a lá altuacl¿n de Dca;moleo.

. Si iu rclacion lsborsl lo lüers @n uná empresa propiedad de su ámbito
familiar haste el legundo gredo de con8anguirided o af¡nidad, ¡6i corb en
lor casoa er que el Aseguñdo o ur f¡m¡li,r ¡uyo hasta el ¡egundo grado
de cons¡nouinidad o ¡linidad tuer¡ AdminiBkadorde le Dmorc.e.

. Cuándo ellaegur¡do fuerá soclo dé l¡ aoc¡edád empleadoi coí preaenc¡¡
o representsción directa efl los órgan6 de adminislracioñ de la Soc¡edad.

. Si el Asesurádo recház¡ un pue8to de fabáio altemetivo ofr€cido por el
m¡lmo u ófo emprcsaio ¡code cor iu formacióo, experie.c¡a y lug¡r de
residenc¡4.

1.5.
1.6.

't_7 
_

1.8.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IO SRE OE LA ASEG! RADORÁ CNP pAR¡rES DE SEGUROS Y RE §EGlrRos s A domiilird, o doó-di¡o 10 Aal¡ ¡ E p,aío 28@3 Mrd¡d (furi¿)

. Si el Derempleo se prcduce después de que elAsegurado haya alcanzado la
edad legal de iub¡lac¡on con .espec'to a l¡ activ¡dad que llevába ¡ c¿bo,
reuniendo todos los requi6itoB legálei necesádos perá áccedere lá pensión de
jubilación. Se er¡m¡le a dicha situación leiub¡lec¡on anlicipáde.. La erünción dél contrato laboral como consecuencla de la p¡elubilác¡on de¡
Asegurado, Se entanderá por prejub¡lación ¡quella que re produce cuando la
irdemn¡z¡c¡oo por d€spldo consisla en una renla tempoEl pagade¡a en el
momenlo del despido hasla la lecha en la que el lrabajador acceda a la
jubileción

Párá lás gerantÉs de lncap¿cid¿d Temporaly Hosp¡taliuación:
No liúe¡ la consrder¿cion de hcapaodad Tempor¿l nr HospitalEacon y
cotsecLlenlemente no se p¿gara p.esláción algur¿ por aqueilos siriestros que resJ\en o
sean consecleficra de las siguienles siluáciones:. Los periodor de deBc¿nro voluntÁdo y obligálorio que procedan por

m¿lem¡dád o pátemk rd,. oolores de espalda, salvo que exlstan evidenc¡as oblettvadar por esludloa
médicos complement¡dos (r.diologi8s, $mmagrafÉs, escáneres, T.A.C.. etc.)
y quc supongan b €lblEncia de una lesión caus¡nle de la loc¡pácidad
Temoor¡lo de la Ho3pitáliráción.. cefáJees y 6nl6nncdád¿! mért¡lét o ne ioa¡§, áún cuándo.xist¡ñ evidenci¿r
med¡ce3,. Los oroducido! como consecuencia de tent¡tiv¿ d€ suic¡dio del áseourado
fdurinle el priñer áño de vigencie del scguro) o Enlermedádes, lesiónes y
compliceÉione6 cau6ades dirccte o indirect¡menle por volunted del
Aaégurado, o der¡vadas da la realizácón de acloa notorlamerte lémarar¡oa qué
entrañ¿n gráve desgo p6r¡ la ialud.. Las producidas cuando el Asegurado ae encuenlre bajo la ¡nflueoc¡¡ del
elcohol, drogár tóxicas o ettupef¡cientes no preGcritoÉ médicamente; lo! que
ocurañ en caso de pettuóaclón ménlál, aonambulismo o én d€6afio, luch¡ o
lña, e¡cepto caio prob¡do dc legillma defenra i asi como loa derhado3 de ura
actuación delictivá del AÉegurado, decláráda jud¡ciáhente.

. Cualquier enlE[nedád, dolenciá, ¡e!¡ón o e6tádo lo la8 enfemededés que se
deñven de éatoa)de las que elA3cgurado tuy¡el¿ coñoclm¡ento én el ñomento
de la f¡ma del preae¡te cootralo y que no háy¡ sido debidameñte decl¡r¡da al

. Los-s¡nie6tros derivádos de áclo3 de gueÍá, de lerorismo y de csdcter
Dolitico vro ñilll¿r.. Los slnfertro¡ prodoc¡dos por reáccló radiác¡ón nuclear o conlrmlnac¡ón
adiactiv¿.. Tenemohs, erupciones volcánicáB, inundaciones y olros fenómeoos de
natüraléla sísmicá o metoorológlcá dé cáráctcr éxtráoid¡nado y toda5 aquell¿s
qué délvéñ de s¡toacloñes calllicad$ por el Gob¡erno de la Nación como de
"cálástrof e" o "c5lam¡d¡d n¡c¡onEl",

Pan todas las gar¡nlias
Asrmsmo. el Eenefoaio no teñdrá derecho al Lo¡ro de l¿s preslaoones po. Desempleo
inc¿pacd¿d 'emporal ü Hosp{al¿ac'ón si la contmgerc,a se produ@ o se oeriva o es
c0nsecuenda dt¡ecla o tndtfecta de:. Las consecuenciáE de Euerrás o de otras circunslanci¡s ertraord¡narias y

equállo6 otros supuésbi que tEngan la con6¡de6ción de fuer¿á ñáyor de
acuérdocon lo prevblo en el.dículo 1.105 delCodloo Civil.. ConflicloB erñádoÉ áunque no hayá prccedido decleración oficialde guella o
los derivado! dehecho3 de c¡écler polit¡co o aocirlo ¡ctos deteroriamo.. La acción direct¡ o iñdirccta de re¡ctión o rádiación nuclear o cont¡m¡n8ción
rádioectiva.. Ténémoba, erupcloñcr yolcátkás, Inutdaciones y otros lenómenm de
nEtJr6lez¡ sism¡cá o meGorolóo¡ca de ca ácbr extaordin¡rio v todñ aouellas
que da ven d6 situecion.r celilic.das por el Gobierno de h Ñáción coho de
'cátá3trofe' o "celrmidád nácloná1",. Los derivados da dc3gor erlráordin.ioi cubienos por el Consorclo d6
Compensación de Seguros.

lncompatib¡lidad d¿ garantia6
Laa cobedurá! de oeaempleo, por un lado, ¡ncápac¡d¿d femporál y Hospitelirácion,
por otro, son altem¡tiv¡s o excluycnle3, por tánlo cuando un Toñado/Aaagurado
estÉ cubie(o por Desempleo no podrá estar cubielo por lncapacidad Tempolal u
Hospilálizeción y viceveÉ¡,
Las cobenurar de lñcap¡cidad Temporal y Hospltal¡¿aclon son incompeliuos ort¡e
si, en elc¡so de que ámbas ocun¡n simulgneamente: La locapacld¡d Temponl se
emoeuaa a comoutár deÉde el momenlo efl oue se orioinó la bai¡, oor Deriodo
corirphto dé 30 d¡as n¿lur¿léa (sin pedu¡clo da ló ostableci'do respecG'ál periodo de
cáÉrala), pero ae d$contará la paneya abonadá de l¡ cobertul¡ d. ho!pitál¡Eción.
Para aquelios babaj¿dores que se encLentran cub:erios por la garantia de desenplm
ádemás, deberá tenelse en cuenlá lo siguienle:. Si se produlese L ra enfermedad comun duranle er penodo en er que el asequrado

se e1@ntrase perobendo la prestaüon por desernpieo, el dsequ.¿rlo lerdr¿
derecho a conlinuar cobrando la preslacón por desempleo aunque se enoJentre en
sifuación de lncapácidad TempoÉl con las limilaciones eslablecidas en la presente
oólizá. 5, se enconuase mbondo l¿ p.est¿oon por lncapaodad Iemporal y se proouiese
un desp.do que diese de,echo al cobro de l¿ pre$acim por desernpleo segun lo
establecido en l¿ presenle póli¿a el asegurado tendrá dereóo ¿ cobrar la prest¿con
por desempleo.7, PERIODOS DE CARENCIAS

C¡rencia lnicial
Para la q¿ranlia de oesempho se establece un p€riodo de c¡rencla ¡n¡cl¡l dé 60 diai
nafuralos, a computár e partir do la fechá de efecto del 6eguro A elecros de cúmprobar
que m el moÍerlo del acaecimienh del sinieslo \a tra4scl.ndo el penodo de c¿.enc,¿
inicial se gltende"á que l¿ stuacion de desempleo se produc€ en l¿ iedrá en que se
produ¡ca l¿ ex[nción o suspensión de l¿ relaoón l¿bora] por las caus¿s señalaoas en esta
Dórr7a y as o señale ei lnsbtulo Nacon¡lde Fn,Dleo.
Para la g¿rartra de lnc¿pacid.d T€mporal 6e esteblece un periodo de carerc¡a inlclal
de 30 dias natural$. a compul¿r ¿ parlir de la fecha de eleclo dR sequro. A efectos de
comprobar qJe en el ,¡omento del acaeomre¡rc del stnies[o ha lranscur¡do el penodo de
cerencia inioál se enlendera que la sifuaoón de lncapaodad temporal se produce en l¿
lechá en l¿ que se delemrna la ba)a por los f¿cllltáüvos de ,¿ Sequadad Soodl, ¡,{Ltu¿ o
hsffuciún análoo¿ o médico o faculla[vo ¿ulorzado y ásr lo rahJlquén ,os servicios medrcos
del¿segurador 10 se exig,ra pe¡lodo dec¿re¡cÉ par¿ e'sLpueslode rnL¿pacidad tempor¿l
caus¿da por ¿mdente

Para l¿ garantia por Hosp¡tali¡ac¡ón se estrbleca un perlodo de carerc¡a ¡n¡c¡al de 15
di¡s nafurale3, a @mpular a partr de l¿ lecha de efeclo del sequro. A electos de
comprobar que en el momerlo del ¿c¿ecimiento del sinreslro ha [anscumdo el penodo
de cárencia inicial, se entenderá que la siruación de Hosp,raliTacj(¡ se produé en el
mome¡to de ingreso en un cenÍo hospilálario de á@erdo cofl hs definiciones
establecidas e¡ la presente póliza. No se exigirá perÍodo de carencia para elslpueslo de
hospitalizacjón causada por accidente.
Carcncia entre do! 6inieitros
En caso dé pñduciÉ¿ situac¡on* de Desenpleo 6ubsiguientes a una situacióñ
ántedor de Derempleo qua dlo lugar al p¿00 dé l¡ preiláclón por p¡d€ dc sál¡
pól¡z¡, 3e procederá al pago de nuavá! prcataclonér al 6l ToñadorrAs.guredo ha
esládo yinculado de loma activa a uná nuevá ¡eláción labolal como trabalador por
cuenh ejene y con un contEto indefinido por un pedodo min¡mo dc 180 dias
natural$ ln¡nterumpldoa y h.yá sup€rado el peñodo de prueba establecido
cof@spondieñte á 3u nuava r€leción hbor¡l iiemprÉ que dicho contrato lenga una
duEc¡ón igwl o rupcr¡or a '13 hona a la seman¡, En c¡ao conlrado no i6 pageá
cantidad algun¡.
En iáso de prodÍc¡rce Incapacilades Temporales u horpit¿l¡zac¡oneg
subrigui.nleG e una enterior lncap¡cidad femporsl u hospital¡z¡c¡on que dio lugsr
a pr€átac¡ón por pade de ealá póliz¡, le areguredoÉ pEcederá nuevañente ¿l
p¡go de pEatlcion* l6nscurddor 180 dfaa, inlnt rumpidos d€sde sl fin de la
últímá incápacidad tempor¡l o .lta ho3pital.ria ri re llrt¡ de la mlama caula de
incapacided o ingreto en ceoto hospitsl¡do o 30 di¡¡, s¡ se lnh da una car¡3¡
q¡sUntá. ilo le axlg¡rá p€dodo de cerenciá par¿ el supuesto de lncap¡c¡dEd
Temponl u Hoaphal¡¡aclón por ¡ccid6nls.
8, OURACÓN DEL coNTRAIo
La dJmcioÍ del contrato de seouro ven{trá delermrnadá en las Condiciones Parti.rlares
de la Poliza s¿lvo que coíc,llina alguno de los supueslos preüsbs en la póli.¡a de
c¡nceláción anlicipáda del sequro.
Srn peouicio del Danalo ánteror el se(uro lefldÉ un¿ dur¿oón rnensual renovable
¿urcmátcaí)enb y tomará efedo en el momenlo en el que el cliente haqa uso del s¿ldo
dispueslo de la laíet¿ Elseguro pod€ renovarÉe miéntás esté ügBrleilcm[¿lo de le
lárela sobrel¿que se basa elseguro.
El seouro deierá de lener eleclo:

a) La fecha en que la lárjela vinculeda a esla ñliza de seguro lemine por olalquier
causa

b) La fedr¿ en la cu¿l el Tomadoy'Asequraoo alc¿nce la ed¿d de 65añoscl L¿ lpcia de IallecimÉnto o de declaracion del estado de lnc¿Dacrd¿d Pemánente' 
Absolula del Tom¿dor/Aseguredo en drarquÉrá de susqrados

d) La fecta de recepdó¡ por pane del Asegurador de carta certficada o llarnada
lele,ónica del asegurado ma¡itest¿ndo su deci§ón de resc¡sión del seguro.

e) A§misrno. la mbertura terminará en la fecha en la que el AseguÉdor haya
p¿gado el número máximo de Prestaciones conseirüvas o tltem¿s por
lnc¿pacidad Tempo,al. Desempleo u Hosp á,r¿aoon que se han niado en esla
¡oliza.

9. INDISPUfABILIDAO
El p.eserle mnlrarc de Seguro sera inospulable une vez háya lranscunido el plazo de un
año desde I¿ conuat¿cion de l¿ 9ólEa. s¿lvo ola¿o r¡¿s breve convendo por Condioor
Partcrl¿r, a mnlar desde la fedlá de su perfúion
[a rndÉpul¿btld¿ú preústa en et punto anlenor no tendra iüqa¡ m el caso de exisDr
acluacion dDlosa del Tornador del Sequm o del Asequodo Se éxceptúa de esta norma la
ded¿faoón ,nexacb relativa a la edád delAsequrad-o.

10. PAGO DE LA PRIIiIA
10.1 Lá pñm¡ delseguro e3 menrualy au lmpoñe 3érá el r.sult¿do ds epl¡cár

meriualnenle 0.51032% sobre el saldo peñdiente erisiente (impuestos y
recárgos incluidoG) existente en la última lecha de liquidación mensual de la
tarjeta de credito que se haya realizado En el supoesto en que ¡os impueslos
legalmeñ{e reperorübles, que grev¿n lá p¡irna de seguro aumenten o disminuyan,
la pñr€ se ve¡á armenlada odisminuida en la misma proporcióñ.
El Tomador del seguro está oblig¿do al pago de la pdmera pdma o de la prinE
únicá, en elnEmento de la fima delcontralo, a no ser que sedisporu¿ olra msá
en 16 Condiciones Parliculares Lás sucesivas limas se deberán hacer eleclivas
en los coffespondÉnles vencimienlos.

10.2 En el caso oe que la Pólka no debá entrar inmediatamenle en vioor. et Tornador
del seguro o elAsegur¿do podBn demorár s p4o de la pnma hasla que aquelta
deba tomer eleDto.

1 0.3. Si en las Condiciones Parliqllares no se delemina ningún lugar para el págo de la
prima. se eñtenderá que ésle ha de hácerse en el-domicllio del Toináor del
sequfo.

10.4. Sr por culpa del Tornador delseguro, la primeÉ p¡ma no há sido paqadá o ta
prima ünic¿ no b há sido a su vEncir¡ienlo la Entdad Ase{uradora üene derecho
á resolver el mntralo o á exrqir el pao de l¿ Drina deblda en vla eieo:¡va m¡
base en la Póhza Salvo pacto en coflferio, si la prima no ha sido laoáda antes de
que se pmduTca el snie§ro, l¿ Enbdd Asegurádora quedara liberad¿ de su
obliqáoón.

f05 En cáso de lalla de p4o de una de las Dnm¿s srouiÚlles. lá cobertura de la
Enbdad Asegura0ora lie¡e derecho a resolver el con¡.ato o ¿ e¡(r el p¿00 de la
prima debida e¡ yia eÉcJLva coñ base en lá Póli¿a. S¿fuo lacto ej1 cmtr¿iio, $ ta
prima no ha sido p¿gada antes de que se produzcá el sú,esto la Ertdad
Asequrado¡a quedará lberad¿ de su obln¿cion.

106 En cualquÉr cáso, la EnÜdád Asequradoi¿ Glando elcontrato e$é en susDenso.
solo podrá exigrelpágoderapnma delperodo er curso,07. Si el conúalo no hubiere sido reguelto 0 exüngudo cmlorme ¿ ¡os números
anteriores, la coberfura vuelve a tener electo a las veinticuabo horas del dia sl
que el Tomador delseguro pasó su pñma.

1i. aGRAvAc6N DEL RrEsGo
11.1. F I Tom¿dor dej seguro o. en suc¿so, elAsequr¿do debera, duranleelcUEooel

conlralo, comunic¿r a la Enbdad Aseguradora, lan pronlo @mo le s€a Dosible,
lodas las orcunslanrias que segun el cllesbonario que le ha s¡do sorletido por la
tntdad Asequradora anles de la condusióñ delcontralo, aqraven elriesqoysean
de t¿l n¿furalez¿ que s hubreran sdo conocidas por éslá en el mome_ntd de lá
perfección del con[¿lo no lo habria celebrado o lo habrla concludo er
condiciones más qravosas

Pfl
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1 1 .2. En c¿so de que durante la ügenci¿ de la Poliza te fuese con nrcado a tá Entidad
Aseguradora una agravación del riesgo esla puede proponer Lrna ñDdrficación del
confalo en un pl¿zo de dos meses, a contar desde el dla en que lá aoravaoón le
haya sido ded¿rad¿. En lalcaso. el Tomador del seguro dtsporie de qurn@ dras, a
conlar desde la recepoón de esla proposición. paia aceplada o recñazarla. En
c¿so de rechaTo, o de s¡lencio por pane del Tom¿dor, la Enlidad Aseouradora
pueoe lranscumdo dicho pla¡o rescindir el cofllralo preüa adven-enoa al
Tom¿dof del seguro. dándole para que contesle, un nuevoDlazo de qumce dÉs,
taflscl,ridos los cuales y d6ñtJo de los ocho siquienles comúnicará al TonEdor la
rescisión definitivá
La Enüdad Aseguradora podrá. oualmenle. rescind[ el conüato comunicándolo
por esc¡lo al AseguEdo dentro del plazo de un mes ¿ parlir del dta en que furo
conocimiento de la aorav¿ción del riesoo
Si sobreviniere un i¡niesu! sn iab-erse reálilado rleclaracion del nesoo la
Entdd Aseguradora queda lterada de su prestacion s er Tomádoi o et
Asegurádo han acfuado con mala fe En ofo caso. la prestacim de tá Enlidad
Aseguradora se reduorá proporcionalmente a l¿ dlerencia entre la lrima
convenda y la que se hubiera aphcado de h¿bers€ concrido la vedadera enbdad
delriesoo.

12. otsM|NUClot{ DEL RTESGO
El Tomador del seguro o el As¿qurado podrán durante el qlrso del conúato. Doner en
conoomrenh de la Enlidad Asequradora todas las orqlnst¿ncias que dÉmiiruyan el
riesgo y se,l de talnatur¿le¿a que s hubieran sido conoodas por ésta en elmome;1b de
la perfecoón delcontralo lo ¡abrla condudoen condtcionesmas favorables,
En hl caso, al fn¿lizar el periodo en orÉo c]Jbierio por la rrma. debera reducirse el
imporle de la prima fufura en la proporoon mnespondiente, len'efldo deredro el
Tomador, en cáso cüllr¿rio, a la resoÍucioa del conlralo y a la devolucjon de la dderencia
enbe la prima salisfech¿ y la que le hubiera coresponddo pagar. desde el momenlo de
la pueslá en @nocimienlo de la d¡sminLrción delnesoo13, DESIGNACIOT.I Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
ElTom¿dor podra. en cu¿lquier momnl0 dur¿nte la ügencia delconfab y sin necesdad
de consenliriienlo de la Enid¿d Aseguradora. designai Benefciario. PDdrá ademas y
salvo que hutiera renuncia{,o erpres¿menle y por escrito ¿ esta lacullad modrfic¿r l¿
desionaoón DrevÉmenle elecbJad¿.
13.1. Tanlo una mmo olra facultád deberan eiercilalse medianle dec¡aracioñ escrita det

Tomadordrriqida a lá Entdad Asequradora. o nedianle teslamento.
13.2. La Entidad Aseguradora quedr¿ Iiberada de loda obl{aoon si realiza el pao de

la prest¿ción aseourada a quÉn llqure corm Seneldano en la ultima r€idi!.ic[r
escril¿ comunicada sallo que fehaoentemerle. anles de eleciuar drcho pago le
sea noÜficada la revocáción de l¿ desioneoon en dhDoscióñ lest¿menlár¡á

13.3. Sr la desiqnaoon de Beneficrarios sdhace en f¿voi de los herederos sn mayor
especficácion, se considerarán como lales los aue tenqan dcha coadición eri g
momenlo del falleomiefllo delAs€guredo y Ia dismbución de la preslacióa lendrá
lugaren proporción a la cuola heredilariá.

13.4. $ la de!¡snacjón es genéric¿ en favor de los hijos, se enleíderán cüno tales
todos sus descendÉntes con deredro a t\erenoa y, sdvo eslrpulaoon efl
contario la presláción se distribuirá por partes {u¿les

13.5. Si en el momento del lalleomiento del Aseoúr¿do. no se hub€se desionado
Benefoano @ncrelámenle, ni reglas perá-su dótemin¿oón la presiacion
asesurada lomará p¿m d6l palrimonio del romador Lá muele dei As€€urado,
causda dolosanEnle por el Benefciano priv¿ra a é§e der deredro a la
prestaüm establecida en el cofllralo, auedando ésta mle{raoa e0 el pafimono
¡el Tomador. S erstieren y¿rios Eéneficiarios los nó fllervinienies en d
fallecimierlo del As€guÉdo conservarán su derecho

13 6. El Tomador dél s¿guro perderá eldered\o de pEnoracón de la Póliza si renunoa
a la fafllhd de revocáción del Senellclano

14. PAGO OE PRESÍACIONES
En c¡so de la ocunencia del riesgo prevÉto en la Pohra. el Tomador o el BBnefciano
deberan mmunlcár su ac¿ecimieñlo a la Entidad kesumdora en el pla¿o má¡imo de
siele dias de haberlo conocido, sálvo que se haya fiado €r las Condicioles Panculares
un ple?o mes &npho Eñ caso de rnqlmphmiend la En6dad Aseguradora lodrá recl¿mar
16 daños y perjuicios cáusados de la falla de declafacloo.
La Enüdad Aseguradora pagará el impode dé la preslfrroo mnlralada en su domicilio
social, o en el lu0ar que se desBne en las Condlcones Partculares. al Benefidano o
Benefiq¿rios designdos por el To.nador del Seguro pre$¿ acredil¿oon del sniestro y
pres€nt¿ción de l¿ documenlacdn requerida sEún lo que se deremrne en lás
condrcr0nes paftfl laf es.15. COTIUNICACIONES ENTRE EL TOfi|ADOR Y LA ET{TIOAD ASEGURADORA
Lás comunÉácones a la E nlrdao Asequradora delTo,nador delSequro y a travésde
éste. delAseourado o de los Benelloanos. se redzárán en eldomicilio socralde la
Enldad Aseo-urádorá sÉñalado en l¿ Pohzá
L¿s mmunrécones que efedue elTomador delseguro alAgente de sequro que med¡e o
que haya mediado efl el cofllrato surtrán los mismos efectos que si se hubieran realizado
direclamente a la Enlidad Aseguradora.
Lás comunrcácones de lá Enüdad Asegurádora alTorador delseguro y. efl su caso. al
Aseguradoy a los Eeñefi¿iarios, se real¿arán en eldomicilio delTomador. recogido en l¿
Póli¿a. salvo quelos mrsmos le heyan nolificádo elcámbio de su domicilio
P¿ra que lenq¿n eñcáoa conuaflrral las comunicacioíes entre el Tornador del seouro y
la Eñldad Asegurador¿ deberán hacerse por escrilo siasrlo mnünieran |as p¿rtea
16. PRESCRIPCION
Las acciones que se dériven delmntralo prescnbirán en ellerminode cinm años, á conl,ar
desde eldrae¡ que puóeron eÉrcbrse para nc¿pacidad rempor¿ly hosprtdrzaclón yde
dos años pa.a eldesempleo.
17. CofitPETENCtA DE JURtSDtCCtot¡
El presente confato queda sornelido a la iudsdicción española, de tal manera que si
cualquiera de las partes cofltrat¿nhs o ambas. decidiesen eiercitar srrs acciones ante los
órqános iuñsdcsonales deberáñ recuÍir al Jue/ del domic io del Asequrar,o que será el
unico compelenle p¿ra el conoomieíto de las accüres derNadas del conlrálo de seguro,
sin que prdceda pa1:h en conúano
En el caso de que el domicilio del Asegur¿do ¡ad@n fuqa de España, ésle deberá
desEnar uno dentro delEst¿do espa,lol.
18. TRIBUfoS
Los impueslos y recárgos que se deben 0or razón de esle coñlralo tnbutarán conforme a
la legisláción vtente en c¿da momenlo Biendo por cuenla del tomador/a6eguEdo o
dé los bénélic¡ádor ságún Froc¿de,

I9, CLAUSULA DE IIIDE¡{I{IZACIOI{ POR EL COI¡SORCIO DE COIIPENSACION
0E sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERtvAoAs DE lcolreclmietiós
EXTRAORDÍt,¡ARIOS EN SEGUROS DE PERSOT.¡AS

De conformidad con lo est¿blec¡oo en el lexto refundido del Est¿ulto leo¿t deJ Consoroo
de Compensacion de Seguros, aprcúddo por el Real Decrelo Legis/atiio 7/2004, de 29
de octubre. y modificado por la Ley 12/2006. de 16 de mayo. el lómador de un confato
de seguro de los que deben obl{atoriamenle mcorporar recárgo a fávor de la cilada
enDdad públic€ empresarial tiene la faollt¿d de mñven,r E cooertura de tos nesoos
exlfaofdoarios mn cuálquief eñ0d¿d asegufadora que feuna las Londrco,tes exo,das
por la legÉlaoón $qenle.
l¿s indemnrzaoones derivadas de sl¡restros DrodJcidos Dor ¿conteomrentos
erlr¿oro4¿rios ac¿ecidos en España, y que afecien ¿ nes{os €fl etl¿ situ¿dos. y lamb,én
los acaecidos en el e¡lraqefo cuando el asequrado lenqa sL resdencia háb ual en
España se,án paq¿das por el Consorco de Compensaoon de Sequros cuando el
tomador hub€se satsfeúo los corespondienles rsc¿rgos ¿ su lavoi y se p.oduiera
algufla de las siguientes sifuaoones:
a) Oue el riesgo e{raordinario qrbierlo por el C¡nsorcio de Compensación de Seguros

no eslé amoarado oor l¿ 0óliza de seoum conú¿t¿da aon le enridád es€ouradore
b) oue. áun éstando ampárado por dich¿ poliza de seguro. las obhqááones de la

entidad aseqrradore no pud,eran ser cumplidas por haber stdo dedarada
tudrcial4etle en conclrrso o por esGr suleta a un procedimi$lo de |qud¿oo¡

'ntervenida 
o asumrda oor e' Consorcro de Comoens¿cion de Seouros

Er Consorcio de Cornpensácion de Sequros atusleia s,r actuaoó,r ; lo d'spuesto en el
mencion¿do Estalulo leqal en E Ley 50/1980, de B de octubre, de Contato de Sequro,
en el Reglamenlo delsegu.o de nesgos elraordinarús. aprobado por el Real oeleto
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementárias.
20, RESUIIEN DE LAS IIORMAS LEGALES

f . Acontecim¡en1o3 ertraordinanos cub¡ertos
a) Los srguienles fenomenos de la nalura'e7¿'leFemolos y m¿remorcs tnund¿crones

exú¿ordrr¿riás (.ncluyefldo ,os embales de mar) erupcio¡es volc¿.Ic¡s tempesbd
oclonica ¿tipic¿ (nduyendo los vientos erráord,nános de ,adras superiores ¿ 120
knfh, y los lomados)y c¿idas de meleontos.

b) Los oc¿sionados violentamente como consecuencia de tercnsmo. rebelión
sedición, mo(in y lumullo popular

c) Hedros o a.luaoones de l¡s Fuer¿as ArFadas o de l¿s Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridád en tiempo de pa¿.

2. R¡esgos excluidos
a) Los que no de¡ lugar a ¡ndemnlzac¡ón según lá L¿y d€ Contreto de Seguro.
b) Los ocaEionádos en person¿s ásegurads! por contr¡to de ¡egurc dlstlnto a

áquellos en que es obligalor¡o él rec¡rgo ¡ favor del Consorcio de
Comp€n5aciór de Sequror.

c) L¡s producidos por conll¡ctor ¡mado3, áuñq¡re ño haya preced¡do la
decla.ación ol¡c¡ál de guefia,

d) !q -d-edvados de la energi nucléar, ain p€rjukio d€ Io s6táblecido en l¡ try
25,196¿, de 29 de ¡bril, sobreenergíá tlucleár.el Lo6 producidoE por fenómenoE de l¡ nstur¡le¿. dirt¡nto3. 1o3 Bañ.ladoa en el
añiculo I del Reolame¡lto del 56!i¡ro d€ rie6goB extraordinarios, y en
partlculir, loa produclfos por 6l6veción del nivel freáüco, movimiento de
laderas, deslia¿mienlo o 8séntamieñto de tereno!, desptendimhnto de rocar
y fenómenos sim¡lsrcs, salvo qua eltot fuaran oc¡a¡onádoa ñan¡l¡oslámente
por le ¡cc¡óñ del egua de llwia que, ¡ su vez, hublel¡ provocado en la tona
une situ¡ción de inundación ertaordinaria y se produjenn con caraclcr
slmultáñeo ¡ dlcha inundác¡ón.

f) Lo3 causador por áclu¡cion€s lumultüeriáB producid¡r en el culso de
reu¡ioné3 y man¡fe3t¡ciooes llevád¡3 ¡ cabo corfome a lo disDuasto an le Ley
Orgánic¡ 9/1983, dé 15 de ¡ullo, reguladoñ del derecho dc reun6n, ¡.i como
durenle el &án6cuGo de huelg¡s legsh3. rálvo quc laa citada3 actuaclones
pudieÉn 6er cálificada6 como aconbcimientos e(raordinarios co¡lome al
aÁiculo 1 d¿l Réglámonto d6l seguro de e!go6 erlraordiñarios.g) Los cauaados pormel¡ f€ delesequledo.

h) Lo€ coÍelpond¡eñtea a alnieatros produciros antes del pego de la priñerá
prima o cu.odo, de conformidad coll lo eshblecldo en la Ley de Conlr¡to do
§eguro. la cobertura del Conso¡r¡o de Compensac¡on de Seguro3 ie halle
ruspendira o elseguro quede ext¡nguido po.f¡lt¡ de pago de las prlmas.

¡l Lo6 BiniorlIor que por su r¡ágnitud y graved¡d sean calilic¡dos por el
Gob¡crno do la N¡ción como de (cálástrofe o calamidad nacional¡.

3. Extens¡ón de Ia cobenurá
L¿ mbefura de los riesgos eñraordinarios alcanTara ¿ las m6mas personas y sumas
aseguradasque se hayan establecido en la poli?a a efeclos de los nesqos ordinarios
En l¿s pólEas de seguro de vrdá que. de acuerdo con lo previslo en er mntralo, y de
confomidad con la no.mawa req.rládo€ de los seguros privados, qeneren pmvsio¡
nalpmalica. la coberirra del Consorcro se referrá al c¿pit¿l en nesgo par¿ cad¿
¿s€gurado. es decir. a la dilerencia entre la sum¿ asegurada y B provrsron malem¿üc¿
que, de conlo[nidad con la nomatNa cit¿da, l¿ enbd¿d asegurador¿ que la hubtera
emúdo deba leler cmsl,lude El mpode conespondiente a É rit¡da prov,s oñ
nalemáÜc¿ será saüslecho por lá menoonad¿ enlidád ásequrádorá.
2i. pRocED WEI{To DE acruactót{ EN caso DE stNtEsrRo lllDE|JIZaBLE

poR ELc0Ns0Rcr0 DE coMpENsacróN DE SEGURos
En caso de si¡iestro. el ¿s€gurado, lomador benefciano. o sus respecüvos
¡epresent¿ntes leq¿les, drrect¿rnen'E o ¿ través de la entdad aseouradora o delniedrador
dd seguros, debeiá cómunicar, denlro del plazo de siete dias ie haberlo mnoddo, h
ocunencra del s,nrestro. en l¿ delegeoón reqonal de, Consorcio que mrresponda segun
el luqar donde se produio el siniesfo. La mmuncacó'r se fomulára er el modelo
esmbleodo al efecto. q e eslá orsponible en la pág.na dweb, del Conso'co
(t¡/ww consorsesuros es) o en l¿s ofcnas de ésle o de la entd¿d ¿segur¿dor¿ ar qLe
deberá adjuñtarse la documentación que, según la nafuÉleza de las lesiones, se

Para áclardr cuaqulel dudá que pudÉra surqrr sobre el procedmiento a sequrr el
Consorcio de Compens¿cion de Seguros d,spone del squiente telélono de ¿leñilon á,
¿segurado: 902 222 665

PNA|.r+349152434@F.]¡915
olssho¡ 33230 hr f.N'É A23
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dnnnild,sdod§diao10 Ear.2.B PrdE - 23m3 {¡¡d ,(E pria) NATURALE¿oEL RIESoO CUBERTo rovd¿

22, DAIOS OE CARACTER PERSONAL,
De conformidad con lo prEvislo €n la Loy orgánic¿ 15/1999 de '13 de DiciembÉ de
Prolemon de Dalos de C¿rácler PelsonEl, la Fnldad Aseqrrádo¡á inlomá de á
exislencia de dalos o€ caract€r personal Ia¡lo en sopoie 1s@. como en soporc
aulom¿ú¿ado qle pueden sersusceplibes de lralamEnlo ode Jn nchem de su lilularidad
en p qJe se incruirár los dahs qu€ l'¿n sido'erabados para eldes3rúllo y cumplimiello
del prese¡le conúato, y .especlo del cual el Tonador/ Asequrado podrán eje'c¡lár los

deE.hos leco'ocidos en lá -ey y. e^ paúc! ¿r los de acteso, ¡Eclrfcac,on ycáncelacian
de d¿los, asr como e' de revocac.ón del consen¡rienlo por la cesion de sus d¿tos , de
ooosrcio" en los lémilos p€vhlos pn l¿ melcDiada L€y y €n su nom¿liva dB
désanolo. a través de escnto oue ood" drritir ¿ la sede soc.al de a En[d¿d
¡seouradóra. en Madrid c/ ft¡andtano l0.planl¿ 2'-El P¿nlio o va L.¡,iail.
dLUfLUr!l4Lr ypd,urE,!Eu.
tl eerodo oe los cEdos de¡ecios de acceso recldlcacion calcelación revocacion del
coniert,misnlo y oposc'on "o sr,po¡drá olnúapest¿ción de nngún lipo pa? el

Los dalos pe;so¡ales necesa.0s p¿ra el cunprimiento del co'ralo de segLrro €ndran
ca'acle, oblgatono En cáso de negarua a f¿cilla, dicl.os dalos, rc ser¿ posibh la
ceiebr¿ción delpresenle mnfato de seguo

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMAOOfuASEGURADO oONSIENTE EN LA oESIÓN DE LOs DAÍOS
lclLJlDoS El\ EL i,iENCIONADO FICHER0 ¡ ol.ás Enridádes pare elc]lnpl,m¡e'lo d€

fnes d[ec]arenle rel¿cionados con las funcones para os qJe fueron solicrlados, asr
como con nres eslad slicos v acl-rreles v, e4 su c¡so, de preve¡cion del freude. v que
oledan ser cedhús ¿ or¿s Entio¿des AseoJredoras 0ol fa¿ones oé coaseouo de
€aseg-o o oeceson de cá'lerá.|ánbié1podr¿n se'ceddos á enldáoes l1áncle€s os
d¿los persol¿les est.(amente rcceiarios a e,edosde paqo de p.esl¿ciones As,.n6To,
medianle ia áceDrácion erorPs¡ de esta cáusul¿ elforn¡dor/Aseolr¿do consiente en el
tr¿t¿mienlo oor'la L"l,d¿d Asequraoor¿ d€ los dalos co^l€ndos-e¡ el cues¡on¿'o de
salLd que en su caso curphmenre el Tomado./ Asegurado p¿'a ¿ m'tr¿lación oel
Sequro a)r como de los que ele'luamenle pJedan €cabarse de los .econoc,miel0ls
médicos praclicados alm smo para el ürmplim bnlo y desanoilo del presenle seguro, no
sendo obr€lo de cesiol á leflreros sá\o a ellidades ageguradoras o reaseguradoras po,
f¿zones decoasequro feaseouro0 ceson de canefa
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado auloriza á la Enlidad As€guradorá paÉ a
l¡a¡ritación de cuaquier lipo de @municeión que ésta crea convenienle feililale
relal,/¿ e losconlralos suscnros con ela F"lid¿d neces¿rios p¡ra elcur¡pl'mierlo de los
m.smos o en aquellos .asos er qüe la Fr lidad AsesJradora tsla un nleres leg rr,mo

El pralante conlrato se rige por lar Co\o croNLs GLNIRATLS, la6 Co,,¡DrcroxLs PaR ,cUL¡RLs, Aneros y Apándice3 que emita la Entid¡d AsequradoB, que, en su coniuflto,
coñEtituy€n €l Contrato do Seguro, cárecierdo de v¡lor y efecto porsep¡rado, las clau3ula! de las Co{orcrorrrs GEiLR¡rEs aon delaroll,dri y, en 3u cá$, modillcadá! por

sobreaquellaG, selvo qu6 dich¡ dilcrepanci¡ derive de pactoa cortra la ley.la ñor,lo elordcn público, en cuyo calo !e.rtenderár nulo3deplenodor€chó.
De coñformid.d con lo dispuesto en el aliculo 3 de Ia Ley de Contrato de Sequro, las cláululáB resaltadás de modo especial en las presentes CoND,c'o{Es GF{FRA,rs en
neqrilla lidcuro ,.20. esr como el tpadado "Riesgos Etcluldos'} prra el caro de que pudier¡n aer conaiderad¡a limltrüvas de lo. dorechos dol Tom¡dor d6l s€guro o del
Aleguredo, lon especific¡mente lcaptada! por el Tomador del seguro, qui€n. mediante l¿ firma de la! Condic¡on€s Particulares de l¡ presenle póliz¡, de¡¡ erpresa
Eon;tánci¡ deh¡berl¡s o¡¡minado détenidamente y de ñoltrarle pleñamerte confonnecon cada uñ, de ellaa.
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